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Análisis

Para el debate. Algo sobre la soberanía energética
Teodoro Bustamante

Contrastando con algunos planteamientos hechos en diálogo con éstos, se presentan algunas 
problemáticas, no contempladas en estos análisis sobre esta cuestión fundamental para el 
país. La insuficiencia de información dificulta una mejor profundización del debate académico 
y técnico. El problema central es como establecer un sistema de toma de decisiones sobre 
territorios y recursos que incorporen todas las diversidades y que puedan disponer de un 
mecanismo para esta toma de decisiones. Esto no es una tarea fácil, requiere establecer con-
sensos sobre cuales son los principios legitimadores válidos. Conviene desarrollar más el tema 
de la relación entre la soberanía energética con la democracia, a través de la construcción de 
un espacio público de tratamiento de estos temas. Una pregunta importante es: ¿cuáles son las 
condiciones especiales de soberanía energética que debe enfrentar un país como Ecuador, un 
mediano exportador de petróleo?

V arios colegas de FLACSO en 
trabajo conjunto con alumnos 
de la institución han publica-

do en la revista Debate un artículo en el 
cual se avanza en el planteamiento de 
propuestas para entender la soberanía 
energética (Acosta et al 2014). Por otra 
parte el tema de la soberanía ha sido una 
preocupación de varios trabajos ante-
riores (Bustamante 1990, 1993, 2003) e 
incluso animó a un grupo que se auto-
denominó Soberanía y Democracia, que 
organizó debates y discusiones sobre este 
tema hace aproximadamente 10 años 
(2003-2005). El presente artículo busca 
recoger esa experiencia anterior, respon-
der y en ciertos aspectos ir más allá de lo 
planteado en el artículo de los colegas. 
Se trata en cierto sentido de una críti-
ca ya que la perspectiva que pretendo 
exponer ve que en esa forma de plantear 

la discusión hay dos aspectos que no se 
abordan con suficiente claridad. La pri-
mera crítica es que lo propuesto no cons-
tituye una perspectiva para la búsqueda 
de soluciones viables, sino que gira en 
torno a la afirmación de una identidad 
alternativa en el tema de la soberanía 
energética. El segundo aspecto de estas 
observaciones se refiere a que no existe 
suficiente profundidad en una dimensión 
central para realizarla; en tanto contiene 
un insuficiente tratamiento de variables 
de la economía política.

Para iniciar nuestra exposición descri-
bimos, lo que vemos como aspectos fun-
damentales de la propuesta mencionada; 
así, se presenta una dicotomía en lo que 
se refiere al tratamiento de la soberanía 
energética. Una posición se centra en 
la cuantificación a nivel Macro de los 
flujos energéticos, y busca básicamente 
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una modificación de la matriz energética 
que desplace la producción hacia fuentes 
renovables. Para ello se implementa una 
gestión de arriba hacia abajo, que por lo 
mismo es autoritaria. Ésta se opondría a 
otra visión descentralizada, distribuida 
en el territorio, democrática y que podría 
considerar y prevenir de mejor manera 
los impactos negativos que se originan en 
las grandes obras previstas en la primera 
opción.

Esta segunda aproximación tendría 
otra ventaja y ésta es su cercanía al terri-
torio, lo que permitiría que los conceptos 
de soberanía que vayan más allá de la 
simple soberanía nacional, que necesa-
riamente es estatal y que por lo mismo 
tiene una dosis de centralización. La pro-
puesta se complementa con una visión 
de ir construyendo con apoyos sinérgicos 
las diferentes soberanías que permitirían 
que éstas se refuercen y consoliden. 

El artículo desarrolla estas ideas ejem-
plificando con claridad algunos hechos 
que constituyen aportes indudables: que 
toda acción en temas de energía tiene 
múltiples dimensiones. Así se muestran 
las perspectivas políticas, sociales, cultu-
rales y éticas. Nunca está demás reiterar 
esto con claridad.

Sin embargo quisiéramos comenzar 
a esbozar, no ya el terreno en el cual 
celebramos los avances del planteamien-
to de los colegas, sino aquellos en que 
encontramos las diferencias.

Consideramos, en primer lugar, que 
es necesario analizar el rol que tiene una 
presentación dicotómica y polarizada 
de los problemas relacionados con la 
“soberanía energética.” Si reconocemos, 
que las inversiones en producción ener-
gética, tienen un conjunto de impactos 
que son negativos, y que son en gene-
ral proporcionales a las dimensiones 

de las inversiones, estamos básicamente 
haciendo un llamado para el adecuado 
reconocimiento, registro y pago del con-
junto de las externalidades negativas de 
estas obras.

Esto tiene dos consecuencias, por una 
parte nos plantea la necesidad de estable-
cer en la sociedad un sistema adecuado 
para el tratamiento de las externalidades 
de toda intervención de acuerdo a su 
escala. Sería un absurdo prohibir las inver-
siones en energía por el impacto ambien-
tal que éstas pueden tener, pero al mismo 
tiempo permitir que se destruyan los eco-
sistemas por incapacidad de establecer 
normas al desarrollo vial, a la expansión 
agrícola o al turismo. Pero está bien claro 
que los conflictos de estas externalidades, 
son en lo fundamental conflictos de inte-
reses, y por lo tanto, lo fundamental es 
que la sociedad disponga de mecanismos 
adecuados legítimos y justos a través de 
los cuales sea posible ventilar y aclarar 
las muy variadas formas de conflictos de 
intereses que por motivos de infraestructu-
ra energética o de otro tipo se presentarán 
normalmente en la sociedad. (Fontaine 
2007, Bustamante 2003). 

Pero eso no es todo. Podríamos argu-
mentar que no se trata solamente de una 
colección de conflictos, sino que hay 
algo más. Una dimensión más colectiva 
que se refiere a como las decisiones que 
se toman respecto a estos temas afectan 
la evolución misma de la sociedad, las 
formas de convivencia. No se trata sólo 
de interacciones entre intereses sino que 
existe una dimensión del conjunto de 
la sociedad, su cultura, su organización 
su identidad que está en juego en estas 
decisiones. Esto incluye muy diversos 
niveles; desde una mirada crítica a la 
base energética de la sociedad (Alvater 
2004), hasta los fenómenos que muestran 
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como en torno al control de los recur-
sos energéticos se generan situaciones 
de extremada conflictividad (Soares de 
Oliveira, 2007). Este es el terreno de la 
política. Y la pregunta es si la sociedad 
dispone de mecanismos, para procesar 
estas dimensiones de los diferentes pro-
yectos que se proponen de manera que 
se logren decisiones que tengan legitimi-
dad y que representen una transacción 
aceptable entre los valores y propuestas 
de los diferentes sectores involucrados.

En estos dos niveles lo que estamos 
argumentando, no es la inexistencia de 
diferencias, de distancias entre los intere-
ses de las inversiones, y las poblaciones 
locales. Diferencias entre poderes más 
centralizados y la enorme gama de pode-
res parcialmente descentralizados. Lo 
que sostenemos es que lo fundamental 
es justamente encontrar mecanismos por 
los cuales esas tensiones y diferencias 
puedan ser deliberadas y negociadas con 
legitimidad, y también dentro de ciertos 
umbrales de eficiencia.

Ante tal afirmación puede surgir una 
idea. ¿Por qué debemos considerar como 
deseable, la negociación, la contención 
del conflicto? No existe una sospecha 
de que las políticas de “manejo” de esta 
conflictividad son básicamente meca-
nismos por los cuales lo único que se 
hace es imponer los intereses y valores 
empresariales, rompiendo así la opo-
sición, la posibilidad de resistencia al 
modelo general de desarrollo capitalista 
que sería, según esta visión el responsa-
ble fundamental y final de los problemas 
ambientales.1

No es este el sitio adecuado para 
discutir, cuan completa, rigurosa y útil es 

una perspectiva, que se considera crítica, 
porque identifica al capitalismo como 
la fuerza fundamental de los proble-
mas ambientales que vivimos hoy. Dos 
hechos evidentes obligan a cuestionar un 
nivel tan simple de explicación: daños 
ambientales muy graves fuera del capi-
talismo y, por otra parte, las sociedades 
con economías de mercado tienen capa-
cidades muy diferentes para manejar los 
conflictos ambientales. Unas se mues-
tran incapaces de cuidar ese patrimo-
nio mientras otras han logrado avances 
importantes en esta materia. Inclusive la 
palabra “capitalismo” ha sido tan utili-
zada que corre el riesgo de convertirse 
en un cliché que signifique todo y nada. 
En ocasiones parece referirse al mundo 
que se ha desarrollado a partir de la 
revolución industrial, en otros momentos 
parece significar el desarrollo del merca-
do mundial. Proponemos que para que 
ese concepto tenga utilidad es necesario 
referirlo a una dimensión del proceso de 
concentración de capital que se refiere 
a la agudización de la polaridad entre 
quienes acumulan recursos y capitales 
y quienes no solo carecen de ellos sino 
que además viven en creciente precarie-
dad y experimentan una reducción de 
sus derechos.

Es necesario también analizar que 
significa la permanencia y el incremento 
de la conflictividad en una sociedad. Hay 
una dimensión en la cual el conflicto, 
cuestiona el orden establecido, genera la 
posibilidad de cambios, pero los cambios 
pueden ser de muy diverso signo. Cuando 
los conflictos desbordan los mecanismos 
institucionalizados para su tratamiento se 
produce inestabilidad y se redefinen tanto 

1 Ésta es la orientación general de buena parte de los estudios de la ecología política, y desde el activismo.
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el poder relativo de las partes. Como los 
mecanismos y recursos que permiten 
acceder a ese poder. El que esta modi-
ficación produzca una mayor equidad e 
igualdad no es algo automático, al con-
trario es relativamente improbable y para 
lograrlo se hace necesario un esfuerzo 
muy grande de búsqueda de condicio-
nes y mecanismos de equidad. Si este 
esfuerzo no es suficiente, o no es ade-
cuadamente conducido, el aumento de 
la conflictividad puede ser un aumento 
del desorden, de la entropía en términos 
termodinámicos. Y en esas circunstancias 
la capacidad de ejercer violencia es el 
factor fundamental para acceder al poder. 
Si bien en la radicalización de la con-
flictividad muchos sectores sociales son 
afectados, es usual que mientras menos 
acceso a recursos e información tenga un 
sector social, más riesgos tendrá de con-
tarse entre los perdedores del conflicto. El 
incremento de la violencia social siempre 
golpea más a los más débiles y pobres.

El conflicto siempre implica costos, y 
estos son pagados por alguien. Puede ser 
que quien pague los costos del conflicto 
termine siendo la propia naturaleza. El 
conflicto puede llevar a que se sacrifique 
capacidad de regulación, de mitigación o 
de reparación ambiental. En las situacio-
nes de exacerbación de la conflictividad 
siempre hay perdedores, a veces también 
ganadores, y con frecuencia los gana-
dores son los especialistas en las formas 
de violencia que ese conflicto implica: a 
veces estos son abogados, los interme-
diarios políticos etcétera.

Conviene que dediquemos también 
una cierta atención a ver la Utopía que 
subyace a esta propuesta. Llevada al límite 
la propuesta nos lleva a la de la descen-
tralización completa y la creación de un 
espacio formado básicamente por uni-

dades autosuficientes en la mayor gama 
posible de aspectos. El ideal de esta uto-
pía, son las unidades de campesinos que 
subsisten de lo que producen e intercam-
bian a niveles locales. En la argumenta-
ción que se ha propuesto está implícito el 
deseo de extender la imagen del granjero 
auto subsistente, en su alimentación a las 
poblaciones auto-suficientes en materia 
energética.

Este ideal, que es imposible, es útil en 
cuanto destaca y responde a los enormes 
costos que tiene la expansión casi infinita 
del ámbito geográfico desde el cual las 
economías modernas obtienen sus recur-
sos generando con ello costos de trans-
porte que rara vez están adecuadamente 
visibilizados. Es útil también en cuanto es 
una respuesta a los niveles inauditos de 
concentración de poder que caracterizan 
los funcionamientos sociales actuales 
pero; debe enfrentar una realidad que 
se caracteriza por dos dimensiones. La 
primera es que ya tenemos construido un 
mundo de concentración de recursos y 
poder, y por lo mismo la afirmación de 
un ideal distinto requiere de la búsque-
da de mecanismos y trayectorias para 
construir ese algo diferente. El segundo 
componente es la base objetiva de esas 
centralizaciones. Los recursos no están 
uniformemente distribuidos, y si distribu-
yéramos a la población de manera uni-
forme con la disponibilidad del recurso 
energía, no sería posible que lo hagamos 
también de acuerdo con la distribución 
de otros recursos, por ejemplo agua o 
alimentación. Más aún hay recursos cuyo 
valor deriva justamente de su situación 
estratégica respecto a la falta de unifor-
midad del territorio (puertos, línea coste-
ra, pasos de cordillera etcétera). 

Por otra parte más allá de la nece-
sidad de superar los localismos, hay un 
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valor en lo universal en sí mismo. Esto 
surge desde una perspectiva ética en 
temas como los derechos humanos y es 
una exigencia fáctica cuando queremos 
abordar procesos que se desarrollan a 
escala planetaria. 

Se hace necesario encontrar la mane-
ra de manejar las tensiones entre las 
dimensiones locales, y aquellas que son 
progresivamente más globales y gene-
rales. Se trata en gran medida de los 
problemas de la descentralización. A este 
respecto es necesario destacar la dialéc-
tica que existe entre lo local y lo más 
general. No son opuestos que se niegan 
y combaten, al contrario son elementos 
que se requieren mutuamente. 

En realidad la relación que existe entre 
lo local y lo global nos lleva de lleno a 
una dimensión privilegiada de este pro-
blema, ésta es la de lo político y la de la 
democracia. La posibilidad de solucionar 
estas tensiones, o de por lo menos ir avan-
zando progresivamente hacia soluciones 
depende de que tratemos adecuadamente 
el tema de cuál es el proceso de toma 
de decisiones, y cómo en ese proceso se 
combinan diferentes niveles de lo local y 
lo nacional.

Este tema es necesario plantearlo no 
solamente respecto a la energía, y tampo-
co exclusivamente respecto a los recur-
sos naturales; es indispensable discutirlo 
en torno a todo aquello que constituye la 
base de la vida social.

Para ello es necesario reconocer la 
tensión existente. Existe un polo en el 
cual se enfatiza lo local y lo particular. Su 
expresión más extrema sería que todas las 
decisiones sobre los recursos y sobre un 
patrimonio le corresponden al propietario 
de una determinada superficie, sea este 
propietario individual y colectivo. Él es el 
que está más cerca del recurso. En cierto 

sentido es el que más lo conoce y el que 
más interés tiene en cuidarlo. Pero hay 
también otras dimensiones que deben ser 
consideradas. Por una parte el valor de 
los recursos no radica exclusivamente en 
su utilidad local. Al contrario muchos de 
ellos tienen su valor en relación a nece-
sidades, demandas y posibilidades que 
se presentan en contextos supralocales 
o hasta planetarios. Hay recursos que no 
pueden ser entendidos sino es como parte 
de sistemas más amplios, por ejemplo la 
relación de un río con su cuenca, o el 
caso paradigmático de los recursos bioló-
gicos migratorios. Adicionalmente seña-
lemos que los diversos recursos tienen 
patrones de inequidad en su distribución. 
Esto es lo que da origen a la concepción 
de que algunos tipos de recursos deben 
ser propiedad de colectivos, por ejem-
plo los bienes que se postulan como de 
propiedad nacional o inclusive los que 
podrían ser considerados como propie-
dad o patrimonio de la humanidad. 

Esto nos lleva a plantear que el proble-
ma central es cómo puede existir un siste-
ma de toma de decisiones sobre territorios 
y recursos, que sea legítimo, esto es que 
permita una negociación y transacción 
de las partes involucradas de acuerdo a 
principios de legitimidad compartidos. 
Es el dilema de la creación de un sistema 
democrático, y esto no es sencillo. Los 
intereses son diversos, Hay diferencias de 
todo tipo: geográficas, étnicas, socio-eco-
nómicas, de valores, aspiraciones, prio-
ridades, y el desafío es como conseguir 
que toda esa diversidad pueda convivir y 
disponer de un mecanismo para la toma 
de decisiones, que respetándolas a todas, 
pueda también proveer de lo que cada 
una de ellas necesita.

No se trata de una tarea fácil. Exige 
que no sólo encontremos formas para 
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acordar problemas concretos, sino que 
podamos establecer consensos sobre cuá-
les son los principios legitimadores váli-
dos. La experiencia reciente en América 
Latina, es muy contradictoria al respecto. 
Las acciones que enarbolan la bandera de 
una democracia superior, han evolucio-
nado de manera tal que van cambiando 
de contenido, y poco a poco las “demo-
cracias” que pretendían superar los límites 
de la democracia formal muestran que no 
son un avance sobre ellas sino un peligro-
so retroceso, en las cuales disminuyen las 
libertades, aumenta el autoritarismo. 

Aquí conviene que desarrollemos 
más expresamente el tema de la relación 
entre la soberanía energética con el tema 
de la democracia. La soberanía es una 
palabra curiosa, pues su afirmación bási-
ca, se refiere a la existencia de un “sobe-
rano” que no se somete a otro en la toma 
de decisiones en su ámbito social espe-
cífico. Es en primer lugar una afirmación 
de autonomía, de no requerir legitima-
ción externa, o adicional. Sin embargo 
ese mismo hecho de afirmar la soberanía 
exige y presupone una acción del exte-
rior, sobre ese espacio de soberanía. Una 
acción de respeto a la legitimidad de ese 
poder para tomar decisiones en el ámbito 
que le corresponde. En esta dimensión 
exige y necesita que los demás soberanos 
la reconozcan como otra soberanía de 
similar orden y dignidad.

Hoy en día, en todos los aspectos 
las soberanías están en un proceso de 
re-elaboración. El mundo, la comunica-
ción, el flujo de información es diferente, 
y por lo tanto la manera en la cual los 
actores externos influencian en la toma 
de decisiones de un espacio social tam-
bién es distinta. Se ha creado un derecho 
supranacional, al cual se someten las 
soberanías nacionales.

Pero adicionalmente a ello debería-
mos agregar que la soberanía, tiene una 
relación directa con el tema de la legi-
timidad del gobierno, o de los gobier-
nos. ¿Estamos hablando de cualquier tipo 
de soberanía, por ejemplo la soberanía 
monárquica, o la que pueden reclamar y 
esgrimir las dictaduras? La respuesta no es 
simple. Sin embargo nos atrevemos a pro-
poner que es deseable que la soberanía 
se fundamente en un sistema de gobierno 
que se adecúe a los valores democráticos.

De todas maneras el contenido cen-
tral de la soberanía, es el de tener capa-
cidad para tomar decisiones, y esto nos 
parece que lleva de manera inmediata, 
a un problema que ya hemos abordado, 
y otros dos que es necesario plantear 
nuevamente.

En una sociedad el proceso de toma 
de decisiones, implica una serie de reglas 
y de dinámicas para que los diferen-
tes intereses puedan ser procesados y 
negociados de manera tal que se llegue 
a una decisión que pueda representar a 
esa siempre heterogénea realidad que es 
una sociedad. En esta primera instancia 
la soberanía no se refiere mayormente 
al contenido de las decisiones, sino a la 
legitimidad de ellas. A partir de los valo-
res democráticos el proceso de negocia-
ción requiere varios elementos, que no 
siempre están presentes. Asignamos una 
enorme importancia a la deliberación. 
Es decir, la exposición pública de las 
diferentes perspectivas y a la interacción 
entre ellas. Esto implica capacidad de 
exponer y de escuchar las otras perspec-
tivas. Esto no es posible si no se cumplen 
algunos requisitos, el primero de ellos 
es el acceso a la información. La infor-
mación abierta, objetiva es condición 
para una soberanía democrática, y en 
esto tienen un papel muy importante las 
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entidades públicas. Su capacidad de ser 
transparente es casi sinónimo de su capa-
cidad para construir una soberanía sobre 
cualquier tema.

Esta visión choca frontalmente con 
aquella que ve a la soberanía como exclu-
sivamente asentada en el estado, y que 
por lo tanto acepta que la información 
pueda ser manejada, como territorio de 
monopolio estatal. En ese caso el estado 
puede estar reclamando y hasta ejerciendo 
soberanía pero; lo está haciendo contra la 
sociedad.

Sin embargo el acceso a la infor-
mación no es suficiente; se requieren 
dos componentes adicionales, que son 
también críticos. El primero de ellos com-
pete de manera directa a los técnicos, al 
mundo académico y también al mundo 
político. La información no es significa-
tiva por sí sola, requiere de un bagaje 
de información, de experiencia para que 
pueda ser interpretada. Esa es la tarea de 
los profesionales, de los académicos y 
de los políticos. Y ésta puede ser desem-
peñada con diversos niveles de calidad. 
Debates simplemente retóricos, doctrina-
rios, representan una seria limitación a la 
soberanía de una sociedad. Elaboraciones 
que se desarrollan sin escuchar o consi-
derar las posiciones alternativas, son tam-
bién un menoscabo de la soberanía. En 
esta misma línea es fundamental la cali-
dad del debate sobre los problemas. No 
será posible alcanzar soberanía en ningún 
tema si no se logra un debate que reúna 
todas las características de la excelencia 
en la deliberación: apertura, respeto al 
otro. Los académicos tienen un papel 
para construir esa soberanía, y no sé hasta 
qué punto la estamos cumpliendo.

Esto también nos lleva a que un pro-
blema importante, para la construcción 
de esta dimensión, es el espacio público 

de tratamiento de los diferentes temas. 
Afirmo, que la comunicación pública 
basada en agresiones, que remplaza la 
información con la propaganda es en 
sí un grave menoscabo de la soberanía 
de una nación. Y no solamente se trata 
de cómo la información se subordina a 
las técnicas de manejo de imagen, sino 
que los principios que se usan para argu-
mentar, son elementos decisivos para 
poder construir ese espacio de soberanía. 
La descalificación del contradictor, por 
ejemplo que es una de las más grotescas 
degradaciones de la deliberación públi-
ca y es también un atentado contra la 
posibilidad de construir un tratamiento 
adecuado de estos temas.

Es necesario ir más allá, la sobera-
nía es tanto una construcción interna 
como una forma de relacionamiento. Es 
indispensable en la construcción de la 
soberanía, lograr una gestión externa que 
asegure el respeto a las decisiones inter-
nas y al mismo tiempo una respetabili-
dad de las intervenciones y actuaciones 
de quienes representan a un estado. Esto 
puede ser tratado a dos niveles: a un nivel 
de principios, la soberanía no puede ser 
mejor garantizada sino por la existencia 
de un sistema de derecho internacional 
claro, realmente vigente. Sabemos que 
eso no es una realidad consolidada en la 
dinámica de las relaciones internaciona-
les. Sin embargo ese es un requisito para 
la convivencia pacífica de los pueblos, y 
también de la construcción de una rela-
ción de sustentabilidad entre la huma-
nidad y el planeta. Desde este punto de 
vista, la construcción de la soberanía 
exige la construcción de un sistema de 
derecho que vaya por sobre las banderas 
ideológicas de los gobiernos de turno, o 
las modas retóricas. Una política inter-
nacional que se subordina y somete a 
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políticas partidistas, es una política que 
también menoscaba la soberanía.

Pero en el terreno internacional son 
necesarias también otras cualidades, por 
ejemplo la consistencia y la calidad de 
las iniciativas que en este terreno se 
formulen. Por el momento abordemos el 
tema de la consistencia. El lanzar inicia-
tivas que se contradigan con las propias 
prácticas de un gobierno no hace sino 
desacreditar la respetabilidad de ese régi-
men a nivel internacional.

Hay otros componentes adicionales 
y uno de los más importantes se refiere 
a las cualidades mismas de las acciones 
que se desarrollan en este campo. Hay 
países que no tienen recursos energéti-
cos importantes. Entre ellos buena parte 
de los países europeos. ¿Cómo constru-
yen ellos su soberanía en este campo? 
Podríamos pensar que su estrategia gira 
en torno a implementar formas de inter-
vención en los recursos de otros países, 
por ejemplo, desarrollando empresas que 
exploren petróleo en otros continentes 
y los exploten de manera tal que su 
abastecimiento quede asegurado de esa 
manera. Sin lugar a dudas la existencia de 
capacidad empresarial, que puede inter-
venir en el propio país y en el exterior, 
podría ser un elemento que incremente 
la capacidad para tomar decisiones de 
los diferentes países. Pero no debemos 
exagerar el rol de esta actividad, o no 
debemos ubicarla en el terreno por el que 
éste sea el mecanismo crucial para abas-
tecerse de petróleo. Existen países que 
dependen del petróleo externo y que no 
tienen empresas petroleras que se encar-
guen de extraerlo fuera de su territorio. La 
estrategia va por otro lado, se concentra 
en la creación de reservas estratégicas, 
que permitan amortiguar las variaciones 
posibles en el abastecimiento externo.

Aquí es necesario señalar que cada 
país presenta en este aspecto proble-
mas y dificultades diferentes. Unas son 
las necesidades y vulnerabilidades de 
países continentes, que tienen que ase-
gurar flujos impresionantes para el fun-
cionamiento de su economía, otras las 
de economías pequeñas, y por último 
son diferentes también las necesidades 
de cada país según los recursos naturales 
a los cuales pueda acceder.

Y en este sentido un pensamiento 
estratégico debería preguntar en el Ecuador 
cuáles son las condiciones especiales de 
soberanía energética que debe enfrentar 
un país, que es un mediano exportador 
de petróleo. Y aquí, el tema de la energía 
requiere un cierto replanteamiento, pues 
nuestra situación no tiene como problema 
único el de asegurar un abastecimiento 
energético, sino que debe incluir el tema 
de lo que representa la energía en nuestra 
inserción en los flujos económicos mun-
diales. La soberanía energética implica 
preocuparse del papel que tiene, en el 
funcionamiento de nuestra sociedad, la 
exportación de energías, y todo lo que ello 
significa para nuestra economía y la vida 
social en su conjunto.

Una política de soberanía energética, 
es el crear dispositivos que amortigüen 
las posibles variaciones de los precios de 
los hidrocarburos, y que mantengan el 
margen de maniobra para nuestra partici-
pación en el mercado. En este sentido los 
fondos de estabilización petrolera, incre-
mentan nuestra soberanía, y por ejemplo 
la deterioran prácticas tales como las 
ventas anticipadas de recursos.

Pero hay varios otros problemas que 
se asocian a esta dinámica energética. 
Uno de ellos es el relativo a preguntar-
nos si nuestra sociedad cuenta o no con 
mecanismos adecuados para manejar, 
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mitigar, los impactos y las dimensiones 
negativas que pueden tener las acciones 
de desarrollo de las diferentes fuentes 
de energía; para evitar que nos suceda 
lo que se ejemplifica en el trabajo de 
Soares de Oliveira (2004) sobre el Golfo 
de Guinea. Afirmamos que la respuesta 
es que no. Ese debate, esa deliberación, 
no está disponible, y no es posible en 
las condiciones actuales. Por una parte 
están los aspectos que ya hemos señalado 
anteriormente sobre la degradación del 
espacio de deliberación pública generado 
desde el poder, pero también hay razones 
adicionales. Se ha creado una situación 
en la cual este terreno de discusión, es el 
terreno para las reivindicaciones de seg-
mentos parciales de la sociedad y en ello 
se carcome poco a poco, pero de manera 
persistente la posibilidad de una objetivi-
dad que represente acuerdos sociales con 
cierto grado de consenso, para desde allí 
producir un tratamiento de estos temas 
que refiera a una perspectiva con cierto 
grado de objetividad.

Esto se corresponde con un enorme 
sesgo subjetivista en el tratamiento de 
estos temas. No se trata sólo de recono-
cer que la subjetividad es parte de la rea-
lidad, y que toda propuesta de plantea-
miento objetivo tiene alguna carga subje-
tiva. Lo que sucede va más allá. A partir 
de un argumento que pretende superar 
“los prejuicios racionalistas y logo-céntri-
cos del pensamiento occidental “ se pro-
pone imponer con valor de verdad obje-
tiva los diversos y particulares discursos 
de intereses subjetivos, se renuncia a los 
límites que a cada subjetividad imponen 
las otras subjetividades. Surge así la posi-
bilidad de elaborar discursos que tienen 
como criterio de verdad, la sola corres-
pondencia a alguna de las subjetividades 
intervinientes. Esto hace casi imposible 

un diálogo, y nos lleva a que renuncie-
mos a cualquier sistema de verificación 
de las subjetividades que se expresan, 
lo cual es en realidad, una negación del 
espacio de la política y su componente 
central, la negociación. La posibilidad de 
negociar intereses es la condición para 
que pueda haber una propuesta colectiva 
que anime una soberanía.

Es también parte de la soberanía 
energética el asumir con el mayor nivel 
de conciencia, los dilemas que plan-
tean, que surgen de la dinámica y de los 
procesos históricos que nos han llevado 
a una forma de usar la energía, de dis-
tribuirla y valorarla. Esto lleva a plantear 
que la construcción de una verdadera 
soberanía energética en el Ecuador, exige 
abordar adecuadamente un tema central, 
y este es la estructura de subsidios ener-
géticos y como esto se relaciona con la 
valoración de la energía.

La actual situación del país con un 
gasto enorme en subsidios energéticos, 
no sólo afecta a las arcas fiscales, crea 
una paradójica situación en la cual mien-
tras más barata sea la energía en el 
mercado mundial, más presión tendrá 
el estado para subir los precios inter-
nos. Paradójicamente nuestra vulnera-
bilidad energética radica en el exceso 
de energía que producimos, pues una 
forma de depender de ella nos hace muy 
vulnerables a los mercados mundiales. 
(Samaniego, 2009). Es necesario avanzar 
más allá, planteando la necesidad de 
discutir el tema de la soberanía energéti-
ca incorporando de manera más central 
el tema de la economía política de la 
producción, circulación y consumo de 
energía. Es indispensable y es central 
analizar quién genera valor en la produc-
ción energética, quien se apropia de él, y 
quién asume los costos.
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La fuerte atención que hoy día se da 
a los impactos locales, puede desviar 
la atención de las dimensiones macro. 
Cada proyecto energético, aprovecha 
ciertas condiciones naturales, efectúa 
una inversión, genera un producto, y 
requiere de ingresos para retribuir los 
costos operativos y las inversiones rea-
lizadas. ¿Cómo interactúan los diversos 
actores en este proceso? Este es un tema 
central y tiene complejidades especiales 
dado que en este mercado no funciona 
de manera libre los mecanismos de com-
petencia mercantil. 

En efecto el mercado de la energía, 
en nuestro país y en muchos más no 
es un mercado que se acerque a las 
concepciones liberales, existen tarifas 
diferenciadas, subsidios masivos y una 
muy limitada posibilidad de competen-
cia. Además la distribución de los riesgos 
está mediada por un proceso político. 
¿Qué es lo que esto implica? Que la 
generación de plusvalía en la produc-
ción de energía está mediada de una 
forma extraordinaria por el proceso polí-
tico. Los contratos, las decisiones que se 
toman, tienen además de la dimensión 
técnica que se ve en la producción de tal 
cual tipo de energía, otra dimensión de 
distribución de las rentas que se originan 
en la ubicación espacial de los recursos 
naturales utilizados y en la limitación de 
los mecanismos de competencia. 

En esta dimensión la discusión públi-
ca de los aspectos técnicos tiene una 
importancia muy grande. Por ejemplo 
el dimensionamiento de las obras tiene 
directa relación con el costo de la ener-
gía a producirse, y si hay sesgos técnicos 
en estas acciones se puede producir con 
facilidad una situación en la cual la ener-
gía sea más costosa de lo previsto. Esto 
significa que alguien tendrá que pagar 

esas diferencias. ¿Quiénes serán esas per-
sonas? Esto lo determinan los mecanis-
mos de contratación ¿Serán los usuarios? 
¿O será el estado? Poder discutir esto 
requeriría de procesos transparentes de 
deliberación sobre estos temas. Algunos 
consideramos que la transparencia es lo 
que más se ha perdido en la dinámica 
actual de estas contrataciones. 

Esto es también relevante para los 
“experimentos” en energías renovables. 
Centrales fotovoltaicas, o plantas eólicas, 
pueden corresponder a decisiones polí-
ticas de diversificar fuentes de energía o 
propiciar el desarrollo de tecnologías en 
ciertos campos. Pero puede muy bien 
estar encubriendo mecanismos de trans-
ferencia de renta en condiciones no com-
petitivas, concentradas y si son discrecio-
nales, con un altísimo riesgo de generar 
deterioros éticos muy graves. En definitiva, 
en cada una de estas negociaciones exis-
ten adicionalmente a las consideraciones 
que tan bien hace presente (Honty, 2014), 
por lo menos otras dos dimensiones que 
son indispensables considerar.

La primera, es la que llamaremos de 
economía política directa, se refiere a 
que éstos son procesos sociales de pro-
ducción y en ellos hay una generación 
y apropiación de plusvalía o de renta. 
Entender cuál es el monto de la misma, 
quienes se adueñan de ella, y cuáles son 
los mecanismos que permiten el acceso 
a la misma es un aspecto central para 
comprender la dinámica de este cambio 
de matriz energética.

Lo que estamos señalando es que el 
cambio de matriz energética está gene-
rando plusvalía es decir la apropiación 
por parte de alguien de un excedente. 
Esto es algo normal, si es que las for-
mas de generación y distribución de ese 
excedente son claras y transparentes. En 
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la sociedad en que vivimos eso exigiría 
la existencia de competencia, adecuada 
tributación sobre esa ganancia, someti-
miento de esa actividad al interés colec-
tivo y absoluta independencia de esa 
competencia económica de las dimen-
siones políticas.

Una segunda dimensión es que en este 
tema tienen injerencia intereses extranje-
ros. ¿Cómo garantizar la soberanía frente 
a ellos? No creemos que la solución sea la 
de combatir, o atacar a todos los intereses 
externos que se hagan presentes. Pero si es 
fundamental que esos intereses actúen, de 
manera transparente, sin ventajas especia-
les por sobre otros intereses y sometiéndo-
se a toda la normativa nacional.

¿Cómo calza dentro de esto la rela-
ción con las empresas estatales extranje-
ras? Contrariamente a lo que a veces se 
puede afirmar, ésta es la forma de relación 
con intereses extranjeros más peligrosa 
para la soberanía nacional. Especialmente 
cuando los acuerdos económicos adquie-
ren la formalidad de una relación entre 
estados. El espacio de las decisiones eco-
nómicas, en este caso sobre el abasteci-
miento y uso de energía, puede comenzar 
a ser objeto no sólo de injerencia sino de 
compromisos internacionales. Una nego-
ciación discrecional entre una empresa 
estatal extranjera y el Estado ecuatoriano, 
puede ser peor para la soberanía que los 
acuerdos de protección de inversiones. En 
la medida en que estos últimos son públi-
cos, conocidos y básicamente establecen 
mecanismo de sujeción a las leyes. En 
los acuerdos entre estados se mezclan 
condicionalidades, y las posibilidades de 
presión se multiplican.

En este análisis conviene pensar en 
quienes son los que van a pagar las dife-
rentes cuotas de excedente que algunos 
van a obtener. Aquí los problemas más 

sensibles surgen cuando los precios que 
generan esas ganancias, son fijados admi-
nistrativamente. Lo más triste sería que 
para pagar los costos de las construccio-
nes de grandes obras de infraestructura, 
que incluyen como componente impor-
tante las ganancias de los constructores, 
el estado se vea obligado a incrementar 
tarifas de electricidad y a eliminar otras 
alternativas energéticas. En ese caso el 
esfuerzo del estado para pagar sus inver-
siones se convierte en un simple meca-
nismo para asegurar la ganancia de los 
constructores. Lo sano es un mercado 
energético diversificado, con precios rea-
les y mecanismos de subsidio orientados 
a fines o sectores que han sido determina-
dos a través de una amplia deliberación y 
cuenten con un amplio consenso.

Hay otra dimensión en esta economía 
política de la producción de infraestruc-
tura y energía. En efecto, lo interesante 
de los procesos productivos, es que estos 
nunca producen solamente mercancías, 
servicios y en este caso energía, sino que 
además producen algo que puede ser 
incluso más importante, producen a las 
unidades productoras. ¿Qué empresas, 
qué sectores y qué estructuras sociales se 
generan en torno a estos procesos? En la 
perspectiva que proponemos, la capaci-
dad de gestión, la capacidad empresarial 
que se pueda generar en torno a la pro-
ducción de energía, es parte de especial 
valor de la construcción de la soberanía 
energética del país. Mientras más empre-
sas locales, con mayores capacidades 
gerenciales y tecnológicas se generen, 
más soberanía energética se crea. 

De igual manera debe presentarse 
el tema del trabajo, mientras mayor sea 
el empleo y más productivo sea, más 
soberanía energética tendremos. Esto nos 
lleva a dar atención a una dimensión de 
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la producción energética sobre la que 
existe poca reflexión, aquello que se 
denomina costos de producción. Este 
rubro que puede llegar a representar 
fácilmente un apreciable porcentaje del 
valor total de la producción (muy rara 
vez menos del 30%), es usualmente 
remuneración a factores tales como tra-
bajo, tecnología capacidad de gestión, 
su desarrollo de esto es particularmente 
valioso para una sociedad. Nuestra sobe-
ranía energética será construida en la 
medida en que estos aspectos se desarro-
llen y crezcan.

Aquí, una observación importante, 
hay una gigantesca diferencia entre cana-
lizar recursos hacia estos sectores o estas 
funciones y su real desarrollo. Pongamos 
un ejemplo: hemos valorado como recur-
so de la sociedad la capacidad empre-
sarial. Pero; si la función gerencial se 
desarrolla en condiciones de condiciona-
mientos políticos, de preferencias clien-
telares, de argollas que monopolizan los 
contratos, lo que tendremos es o bien 
una soberanía deformada, o la negación 
de la misma. En vez de capacidad de 
gestión: argollas de control.

Si señalamos que uno de los efectos 
de cualquier política es el surgimiento y 
desarrollo de las empresas que actúan 
e invierten. Debemos concluir que, es 
también parte de este tema, entender qué 
características tienen las empresas estata-
les que funcionan en torno a estos temas.

En el Ecuador la empresa estatal ha 
sido asunto de discusión en la prensa, de 
debates acalorados, y mucha mano polí-
tica que se mete en estos asuntos. La deli-
beración es más bien escasa. Señalemos 
solamente que es un tema crucial, y que 
la diversidad de empresas estatales de 
energía nos muestra casos muy diversos. 
Desde algunos eficientes y competitivos, 

hasta otros que son verdaderos desastres. 
Ya que estamos abordando el rol 

de una empresa estatal, demos el paso 
siguiente, y señalemos que una de las 
consecuencias más importantes de la 
política energética, es que en casos como 
el del Ecuador, el rol de los recursos 
energéticos son tan grandes, tan determi-
nantes para el conjunto de la sociedad 
que en realidad sobre ellos se construye 
todo un modelo político. En el país, lo 
que tenemos es un modelo rentista, que 
genera una muy alta concentración del 
poder a través del control de los recursos 
económicos de las fuentes de energía. 
Se trata de formas de estado profunda y 
sistemáticamente anti-democráticas. El 
objetivo fundamental al que se destina 
el uso de las rentas es controlar a la 
sociedad y establecer privilegios, para lo 
cual generalmente se monta un discurso 
redistribuidor que permite ganar legiti-
midad para cúpulas que se benefician 
de los negocios, que agreden a la socie-
dad, si alguna resistencia está presente a 
los caprichos y los manejos de quienes 
ostentan el poder. El modelo es viejo, 
se recubre de diversa retórica ideoló-
gica, pero sería un tema interesante el 
examinar, si a pesar de los cambios de 
lenguaje, de símbolos y de consignas, 
esta realidad se ha modificado.

Lo que parece claro, es que si esto no 
cambia, toda la discusión sobre la sobe-
ranía energética no es sino la expresión 
de frustraciones y no una propuesta para 
la sociedad.

En este sentido podríamos resumir 
nuestra respuesta al planteamiento de los 
colegas, señalando que todos los aspec-
tos técnicos, y la dimensión social que 
los acompaña, requieren de dos adicio-
nes para poder llevarnos a una construc-
ción real. La primera es que el sujeto de 
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la soberanía es una sociedad que debe 
tener mecanismos de funcionamiento 
democrático. La segunda es la necesidad 
de deliberación, como su componente 
principal, la represión, la eliminación 
de la división de poderes, sus enemigos 
más fuertes. Construir esto exige superar, 
dejar a un lado el estado rentista que es 
profundamente antidemocrático, profun-
damente contrario a la soberanía.
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